
A ñ o d e 1 8 7 0 . •••<>. Niímeru 54 M i e r c i u e s 1 1 d e M a y o . 

DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
Se suscribe á esle periódico en la Kcilaccion casa ilel Sr."Miñón ¡i 50 rs. el semestre y 30 el trimestre pogailos anticipados. Los anum ¡os se insertarán á medio real 

línea para los suscr¡lores, y un real linea para lus que no lo sean. • 

Lttego que los Sres. \LiaUrs // Secretarios recilian los números del fíoletin que 
correspondan al iislrito, dispondrán que se jije m ejmiilnr en el sitio de costum
bre, donde permanecerá liasln el recibo del número siyuienle. 

Los Secretarios cuiilnrán de conservar los Ouklines coleccionados ordenada
mente para su encuadenadon que deberá verificarse cada año. 

P A U T E O F I C I A L . 

GOBIERNO m PROVINCIA 

N ú m . 129. 

ElExcmo. Sr. ilinislro.de la Go
bernación, con fecha 7 del actual me 
dice lo siguiente: 

• E l retraso con que algunas provin
cias han remitido á este .Ministerio el 
estado general y definitivo rie los mo
zos sorteados en el aüo actual,.ha sido 
causa de que no se haya practicado toda -
Vía el repartimiento del contingente de 
este reemplazo, que en breves días 
aparecerá en la Gaceta de Madrid, pero 
apróximindose la época que ha de se
ñalarse para el ingreso en caja de los 
40.0PÓ hpipti'res llamados al servicio 
de las armas, íto podía dilatarse ni un 
dia mas la determinación de procedí r 
al ació del ilamamtento y declanicion 
de soldados. 

A este efecto se dirigid á V . S. la 
óíden telegráfica de 5 del actual, cu
yas instrucciones sustancialiuente las 
mininas, se reproducen ampliadas e|i 
esta circular en la forma siguiente. 

1 * Todos los Ayuntamientos de 
esa provincia ¡uuiediatamente que re
ciban esta órden si ya no lo hubiesen 
cumplido por virtud del referidotelégira-
ms del día S, harán las citaciones per
sonales y por edictos, que previenen 
los artículos ? ! y 7á de la ley general 
de reemplazos de 30 de Enero de 
1850. pero comprendiendo en ellas 
únicauienle a los matos sorteados en 
este año. 

2. * La declaración do soldados da
rá principio en todos los pueblos el 
Domingo 15 del mes corriente y conti
nuará sin interrupción en los «lias si
guientes, festivos d no festivus. que 
fueren precisos; en ta tnt'''igencia de 
que ha de quednr lerminado esle acto 
antes del día 5 del mes de Junio pró
ximo. 

3. " Los Ayuntamientos practicarán 
las operaciones, que se refieren á la 
declaración de soldados, con todos los 
-mozos.sorteados en este año, desde el 
primero hasta el último número i fin 
de conocer las condiciones de aptitud 
legal de cada uno para el servicio, y 

^saber, en su consecuencia, quienes han 
lie ingresar en el ejórcilo permanente 

-y quiénes en la segunda reserva. 
1 * Las causas de exención en esle 

reemplazo, tanlo para el ejército per-
manenle tomo para lo segunda reser
va, se regirán por (as disposiciones pu

blicadas en la Gaceta en Madrid de 30 
de Marzo último á coiilinuacioi) de la 
ley de 29 del misino mes. 

5 * Si en el tiempo que medie en
tre la declaración de soldados y su en
trega en caja ocurriesen algunos casos 
de tención, serán aleniüdos y resuel
tos con arreglo al articulo 5 del Decre
to de 27 de Abril próximo pasado, pu
blicado por él Ministerio de la Guerra. 

6.°,. Los Ayuntamientos cuidarán de 
que sólo, se excluyan por falla de lall]; 
aquéllos mozos que no lleguen á la de 
un metro.y Lq.utuieutos.sesenta milíme
tros,, que es la. señalada en, el párrafo, 
1." del articulo 73 de las exenciones 
publicadas en la referida Gaceta del 30 
de Marzo. 

De órden de S. A . el Regente del 
Reino lo digo á V . S. para su inteli
gencia y mas exacto cumplimiento. 
Dios guarde, á V . S. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1870.—Rivera.» 

¿o que he dispues'o publicar en el Bo
letín oficial de esta provincia, reiteran
do á tos Ayunlumientos las preoencio-
nes que en olido de 6 de Muyo les in-
diqut; encargándoles en el cumplimiento 
de las disposiciones anleriores el mayor 
celo, y estricta imparcialidad, asi como 
también que no se Olviden de dame cuen
ta de hallarse terminada la declaración 
de soldados. León Mago 10 de 1870.— 
Et Vabrrmdor==Vkenlii Lobíl. 

lo dispuesto en el decreto del Excélefl-
llsimo Sr. Ministró de la Gobernación 
de 2o de Mayo último,, inserto en- el 
Boletín oficial, núin 66, dentro' del 
término de veinte dias á' conlai desde 
la publicación de éste anuncio en este 
periódico oficial, en la intel¡gei>cia, 
que quedarán sin curso las que no se 
presenten en dicha forma 'León d de 
Mayo de 1870.—El Gobernador, l'í-
eenle Lobit. 

; C I R C U L A R . — N ú m . 130. 
! 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 

; mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Antonio Pelaez Alvarez, na
tural de las Venias de Pandnrado, hijo 
de Anlnnio y de ildefonsa, soltero de 
34 años de edad, y caso de ser habido 
ponerle á disposición del Juzgado de 
primera instancia de Murías de Pare 
des, ilonde se le instruye causa crimi-
nai por rebelión car.isla. León 10 de 
Mayo de 1870 — E l Goberuador= Vi
cente Lobit. 

N ú m . 131 . 

Se halla vacante la Alcaidía del De
posito municipal del Ayuntamiento de 
Vega .de Yalcarce, dotada con el suel
do anual de 200 escudos. Los que de
seen mostrarse, aspirantes á ella, d i r i 
girán á esle Gobierno de provincia sus 
solicitudes ilocumentadas ol tenor de 

N ú m . 132: 

E l dia 30 de Abril último se fugó 
de la casa paterna, Cipriano Nuevo 
Fernandez, natural.de . Requejo y Gu
rús, y responsable á cubrir el icupo.de 
quintos de dicho Ayuntamiento en el 
presente año, con el núm 13,- igno
rándose su paradero encargo á los Se
ñores Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á la busca y captu
ra del referido sugelo, poniéndole á 
mi disposición caso de ser habido. 
León 6 de Muyo do 1870 — El Gober-
nador-=K¡6'en(í l.obit. 

Señas del fugaiio. 

Estatura regular, pelo castaño oscuro, 
ojos id. algo hundidos, nariz ancha, cara 
reilomli, co'or bujno. 

Purlieulares. 

Lleva una cicit-iz de bajo la barba, 
su posición algo encorbido, visto calzón 
corlo paño pardo, chaquela id. de 
lo mismo, sombrero redondo negro, 
capote pardo chaleco azul de id. , 
calza zapato y .oedias negras. 

DIPUTACION PIIOVINCIAI. DE LEON. 

Para conocimiento del público y con 
el objeto de que los Ayunlamienlos y 
Corporaciones que huyan de diriji.r 
asuntos a esta tJiputacion. consignen 
al margen de sus comunicaciones el 
número del negociado a que corres
ponda, ha acordado insertar las s i -
£jiieiite distribución de los negociados 
en que se halla divida la Secretaría de 
la misma. 

Competencias. 
Autorizaciones para procesar y litigar. 
Asuntos contencioso-administrativos. 

Negociado mico. 

Contabilidad provincial é intervención 
de fondos provinciales. 

' Negociado 1. ° 

Elección, organización y atribuciones 
. de Ayuntamientos y Diputación pro

vincial, con todas, sus. incidencias. 

Beneficencia pública. 
Calamidades y socorros públicos. 
Auxilios individuales. 

Asuntos de Sanidad. 
Cementerios. 
Régimen y traslación de los mismos. 

Estadistica municipal. 
Censo de población. 
División territorial provincial y muni

cipal. 
Férias y mercados. 
Perdón y moratoria á fondos de propíos. 

Policía Urbana. 
Ordenanzas municipales. 

Eximen y censura de las cuentas muni
cipales délos partidos judiciales de 
Aslorga y Villafrauca del Vierzo. 

Negociado 2 / 

Personal y material de la Secretaría. 
Correspondencia con las Diputaciones 

provinciales. 

Reclamaciones de suministros y liquida
ción de precios de los mismos. 

Asuntos de Instrucción pública. 

Quintas con todas sus incidencias. 
.fteemplazos. 
Milicia Nacional. 

Examen y censura de la: cuentas muni
cipales de los partidos judiciales de 
RiaDo y La Vecilja. 

iVejocindoS." 

Roturaciones y deslindes. 
Terrenos para edificar. 
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Rotarariones arbitrarias en terrenos 
comunes. 

Concesión y aprovechamientos de ter
renos valdios. 

Indiferente en general. 

Policía Rural. . / 
Acotamientos. 
Construcciones civiles. 
Expropiaciones por causas de.lnlilidad 

pública. 
Imieninizacioni's deslindes y amojona

mientos de terrenos comunes. 
Servidumbres públicas. 

Presupuestos municipales con sus ¡nci-
dencias. 

Arbitrios y recargos sobre las Contri
buciones. ; 

Alojamientos y bagajes. 
Declamaciones de pago en favor ó en 

contra de tos Ayuntamientos. 
Kepartimienlos de contribuciones- para 
el Estado. 
Condonación, moratoria ó perdón de 

sus cuotas. 

Negociado i . ' 

Montes con sus incidencias. 
Aprovechamientos forestales, 

Aguas con todas sus incidencias. 

Empresas de coloniiacion. 

Examen y censura de las cuentas mu
nicipales de los partidos judiciales de 
León y Murías de Paredes. 

Negocia Jo S." 
Exámen y censura de las cuentas mu

nicipales de los partidos de Sahagun 
y Valencia de Don Juan. 

iVejeciodo 6.* 

Arreglo y custodia del archivo provin
cial. 

Eximen y censura de las cuentas mu
nicipales de luí partidos de La Baíle

la y Ponferráda. 
León 30 de Abril de 1870.—El 

Presidente, Viienle l.ohit:- P. A . D . 
I4.O. P Domingo UiazCaneja. 

DEPOSITARÍA DE FÓNUOS DEI, PRESUPUESTO PROTINCIAL. 

E x t r a c t o de l a cuenta de l mes de Murzo ú l t i m o d e l aflo econdrnico 
corr iente rendida pnr e l Deposi tar io U Venanc io A l o n s o Ibaflez 
de laa cant idades recaudadas en e l mes de l a cuen t a , l o pagado 
y l a ex is tenc ia pura A b r i l s i g u i e n t e . 

Escudos. Miles. 

C A R f i O . "•' ~ " 

E x i s t e n c i a del mes anter ior . . . . 20.736 998 
Ingresado por todos conceptos en e l mes de l a c u e n t a . . 21 .500 165 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Tras lac iones de caudales de unas cajas á otras . . . . 9.250 » 
Tolalcargo. . . . . 51:487 163 

D A T A . 

A d m i n i s t r a c i ó n , p r o v i n c i a l . . . . . . 
Serv ic ios generales . . . . . . 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . . . . 
Benef icenc ia . . . . 
Imprevis tos . . . . . . . . . . . . 
Carreteras 
Resu l t as por a d i c i ó n de ejercicios cerrados. . 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Tras lac iones de caudales de unas cajas á otras. 
Total data. . . 

2.859 315 
170 » 

1.568 004 
12 .024 958 

268 
233 330 

1.848 085 

9 .250 

28.221 692 

R E S U M E N . • 

Impor ta e l ca rgo 51 .487 163 
Idem l a data 28.221 692 

Saldo ó existencia p a r a Abri l . . . . . . 23 .265 471 

C L A S I F I C A C I O N D E L A E X I S T E N C I A . 

23 .265 471 

KN LA DEPOSITARÍA DE MI CARGO. 

M e t á l i c o 4.120 596\ 
E n documentos 15.981 210 J 
E n e l Ins t i tu to de 2 - ' e n s e ñ a n z a . . . . 171 270 \ 
E n l a escuela n o r m a l de maes t ros . . . » 775 \ 
E n los establecimientos de Benef icenc ia . 2.991 620J 

L e ó n 24 de A b r i l de 1870 — E l ; D e p o s i t a r i o , V e n a n c i o A l o n s o 
I b a ü e z . — E l Secretario de l a D i p u t a c i ó n , D o m i n g o D i a z C a n e j a . — 
V.° B . " — E l Vicepresidente , Pedro Fe rnandez L lamaza res , 

DE L i S OFICINAS DE HACIENDA.-.. 

ONÚMICA /UE L ADMINISTRACION ECONOi i . ,„ 

PROVINCIA DE L E O N . . 

El Domingo 29 del corriente "nie&á-
las doce do su mañana, se celebrará en 
esta'Administración ante é ique suscri
be, el Jefe do Intervención de la mis
mo y escribaqó que se designe, segiin-
do rematé en pública licitación para el 
arriendo de las fincas que d continua
ción se expresan, y en el mismo dia y 
hora en los Ayuntamientos respectivos 
de los pueblos en que radican las fin
cas, bajo la presidencia. del Alcalde 
constitucional, Procurador sindico y 
Escribano ó Secretario de la corpora
ción municipal. 

Partido de León . 

Una heredad compuesta de 7 fincas 
núm. 1:746 i\e'. inventario general quo 
término do Onzonilla perteneció ' i la 
M . C. de la colegiata de S. Isidro 
de estii eludid y lleva en arriendo 
Julián Petlejó en 11) fanegas 6 ce 
leinines de trigo y jo mismo de cen
teno anuales, sirviendo de tipo para la 
subasta I* cantidad de 82 escudos SUO 
milésimas. 

Purtido de La fíaficza. 

Una heredad compiiest'a de varias 
fincas que en término (le'Tnralino per; 
tenecieron al cabildo catedral dé-As-
torga, y' lleva en arriendo. Muñitei i te- i 
ili'iies en 101 esciiilns iO milé»iiiias 
anuales, sirviendo'de lipí) para la su
basta la cantidad de 84 escudos 400 i 
milésimas. ! 

Partido de Pon ferrada. i 

Una heredad compuesta de varias ^ 
fincas números 6 793 al 7.762 del in- ' 
ventario que en término de Itivero de ¡ 
Bembibre pertenecieron a la fáhrica de I 
su iglesia, y lleta en arriendo Manuel : 
l)¡c/. en 123 escudos 600 milésimas ' 
anuales, sirviendo de tipo para la su ^ 
basta la cantidad de l'>2 escudos 900 
milésimas. ! 

Otra id. húmeros 7 063 al 7.086 del 
inventario que en término de Folgoso 
pertenecieron 4 la fábrica del mismo ' 
pueblo, y lleva en arriendo Manuel 
Diez en 76 escudos GK) milésimas ; 
anuales, sirviendo de tipo para la su- : 
basta la cantidad de 63 escudos 800 
milésimas. i 

Otra id . de 96 fincas número 4b 693 
del inventario que en término de Igüe-
üa pertenecieron 6 la hbrica de su 
iglesia y lleva en renta Benito Bodri-
guez en 72 escudos 900 milésimas 
anuales, sirviendo de tipo para la su
basta la cantidad de 60 escudos 71)0 
milésimas. ' 

Otra id . de 49 fincas números 
46 7G4del inventario que en término 
del mismo pueblo que la anterior y 
procedente de su rectoría lleva en ren
ta Luis Riegas en 89 escudos, sirvien
do de tipo para la subasta la cantidad 
de 74 escudos 100 milésimas. 

Partido de Sahagun. 

Una heredad compuesta de 32 tier
ras números 15 68!) el l!5.7IOy 15 715 
al 15 724 del inventario que en térmi
no de Grajal de Campos, proceden .del 
cabildo eclesiástico del mismo pueblo 
y lleva en arriendo Gregorio Guaza 
en 141 escudos anuales, sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad de 117 
escudos 500 milésimas. 

Otra id . de 19 fincas números 
"16:8.50 al 15 877 del inventario que 
en^Éfinino de dicho pueb'o y referida 
projedencia, lleva en arriendo Pablo 
Grqpzalez en 73 escudos anuales, sir-
viendo dé. tipo para la subasta la canti
dad >le 6J'escudo* 8011 milésimas. 

Olrn id. de 15 fincas números 15 833 
;a l 15.847 del inyentarm que en tér
mino de dicho pueblo y procedencia 
lleva en arriendo Pablo González en 80 
escudos anuales, sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de 66 escudos 
600 milésimas. 

Otra id de 5 viüas números 15.682 
al 15. 686 del inventario que en tér
mino del referido pueblo y proce
dencia, lleva, en .arriendo. Gregorio 
Guaza y compaíieros en SJ escudos 50.1 
milésimas anuales, sirviendo de. tipo 
para la subasta la cantidad 12 escudos. 

Una heredad cónipuesta de varias 
fincas que en término del mismo pue
blo y nferida procedencia lleva en ar
riendo Pablo González en 100 escudos 
anuales, sirviendo de tipo para-la su
basta la cantidad do 83escudos 300 mi
lésimas. 

NOTA.1 Los-pliegns de condiciones 
para la subasta se hallan de manifiesUi 
en e5t.i Administración y.en la Secre
taría délos Ajuñtamientós respectivos 
de los pueblos un que radican las An
cas. Leo" 10 de Mayo'de 1870.—ju-
liao García Rivas. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

' Alciildia conslitjícioh'il de 
l.ucilto. 

En el sorlco que se celebró en este 
Municipio para el reemplazo actual, 
se encuentran incluiilós, l.uis Alfniiso 
Busnádiego,' de Busitadiegn, Andrés 
Fernandez, de la Venta de Chana y J i i -
lian Arce Mnrtinez de Filiel, á los que 
les coriespiindieron los números 17, 26 
y 29, y com» no se sepa de su paradero 
según lian manifestado los padres de 
los mismos, se les cita y emplaza por 
medio de osle edicto, para que como 
sujetos al reemplazo del ailo actual, se 
presenten eii la casa consistorial de eŝ  
te Ayunlamiénto, el dia'quíncé del que 
rige á las siete (le su mailaiia, ti fin de 
que sean tallados'y reconoeidos.^al ha* 
cer la declaración de soldados que ten
drá efecto en este dia, en la inteligen
cia' que de no hacerlo les parará todo 
perjuicio, 

Lucillo y Mayo S de 1870..—Nicolás 
Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate. . 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los mozos Ildefonso Marlin 'z 

j Gemelos y Cortos Fernandez Mantaras, 
' cuyo paradero se ignora, sorteados en 

este Ayuntamiento en el verificado el 
ailo actual, con los números.tres y 
cinco para que el domingo próximo 
15 del corriente mes y hora de las diez 
de su mañana se presenten en la casa 
consistorial del mismo, con el fin de lo
mar parte en el juicio de exenciones 
llamamiento y declaración de soldados; 
oilviriiémlolcs que su falta de asistencia 
ó de alegación de cualquier derecho que 
les asista les parará todo perjuicio V i 
llahornate Mayo 8 de 1870.—El A l 
calde, Garlos Castellanos. 

I m p r e n t a d e M i o o n . 
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9 sop ueun as apnop na son 
-ji iB9 SB|jBieZ3!p apeo :jod8t 9 
BnSo Jod sopiAom souiox 

P! 
"pi 'joiad epeo lod iopeidooe 
9 eqoosoo eidoid op «nndco 
|o B | i i | as anb 110 'ouein ? sepi t 
-oui 'JB|!i) oji souinbp[V yj¡ 

6 'pi seuaneqeo lod pi mopi 
09 Z l e p e i o d u i a ) lod 

uonoioiinj o|os onbune '0111) |o 
usmioj onb onndeo |op seiqoq 
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SD) op eouqej eun ? p otoue 
9isa onb oidimis 'g|ozo<n uoo 
9 uopoSi» ap s o p i í o ) jei)sn| 
O J B H J IPO ' J O i n i O 'IBSIIOJd 81 
-ed soieiede 9 seuinb^pg 55 
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"oun epeo :oqoiie jainb)eno op 
se|Oi BJ»d iude.\ o enílB jod sop 
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g • • • '8011818 9 sosnq zoip 
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•10) í iB|iq ap seuiiibBK 81 

9 * 'pi S8)io||8qHo 101Í uiapi : 
g ' eun apeo :iodeA 

o BII8B lod sepuoiu sopje;") n 
VDanoiiosiv viuisnuKi 
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>'N •Bfijasoj 

lg • • • -p! 'so)uoo!Jqoj sonó 
n oorrqnd ja eied -pi mopi 

9jj • • • eun epso : oidoid osn 
eiod í sopiSo) soiusiui S0| ap 
eoiiq^j eun ^ sofdue upjso onb 
oidmojs 'ouq op sopiSo) iBj)sn| 
9 lezaiope 9 'jBi'nso 4josuejd 
eied so)Bi»de 9 seumbe^ 9t 
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9 oun epeo :soi 
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as anb uosounuioo SOJCIOJ, 

9 oun epeo :soi 
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oub uo oiutqui 9 oueui 9 uiop 
-ezuei op soi inmoo soieiox \ \ 

gf; j • 'pi seuoiiHqiro jod u i o p | 
95 I • ' • • ' ' s i x n q zs|p 

npeo lod M o d B A p BIISB ' s o i i i a m 
sop snqoip op c i o i t i b i e n o i o d tep 
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rosclas. JJ ." 

NOTA. Cuando en dichos ,¡ 
e&tableciuiienlos hoya BilcmAs 
do ferralerla talleres de cons
trucción ó martinetes, pogoriin 
también las cuotas de los artí
culos respectivos según el arti
culo 33 del Reglamento 

01 Ferrerrins en que se ali
ña, forja ó estira el hierro con 
martinetes cilindros convirtién- . 
dolé en barras' llantas lochos, 
chapas flejes, aros y otras pie
zas srmejanles pagará cada hor
no de ofluacion. •. . . . . 188 

Ídem por cada horno de re- • 
flno. . . . . . ; , . . . 9 4 

63 4 Ferreriasde menor im
portancia en que se prepara y 
corta el hierro para clavos, her
raduras ú otros usos semejan
tes: cada una 401 

69 A Talleres en que se 
construyen para su vente al 
por mayor tornillos, cuidados, 
muelles, cerraduras, goznes y 
otras piezas menores, cada una. 721 

70 A Talleres, para cepillar, 
tornear, limar y pulimentar las 
piezas de hierro 6 bronce para 
máquinas: cada uno.. . • . 800 

71 A Talleres de construc
ción que por los medios no es-
peciflca los funden J liac.1» de 
hierro ú otro metal, ruedas, 
ollas, campanas, . tubos plan
chas de ¡manó y afganos, uten
silios semejantes: cada uno. . 12S 

72 Talleres de construcción 
de máquinas ú otros efectos 
ferretería i cerrajería con tor
no! movidos por vapor i caba-

Pesetas. N . " 
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Píselas. N.01 

Herías, no teniendo platafor
mas: 

Por cada caballo de vapor. 2o6 
Por cada c a b a l l e r í a . . . 172 

73 Talleres en que se hacen 
niecánicíini"nte clavos, tachue
las y puntos llamadas de París: 

Por cada mtquina movida 
por caballerías. . . . . . . 4 0 

Idem movida por vapor ó 
agua. . . . • . . . - . 94 

74 Fábricas en que se bale 
ó estira el cobre, acero ú otro 
metal: 

Cada martinete . . . . 94 
Caja juego de cilindros. . 94 

7o Fábricas en que se funde. 
6 estirge el plomo en planchas, 
tubos ó en cualquiera otra for
mo: 

Por cada horno.. . . 64 , 
Por cada juego de cilindros. 64 
Por cada apáralo en que se 

coloquen los mandriles. . . 6 4 
76 A Fabricas de munición 

de plomo: cada una. . . • 31 
77 \ Talleresen que se cons

truyen de lienzo, arcas, camas, 
cunas, floreros, rinconeras, ú 
otros objetos semejantes brufli-
dns 6 con barniz. . . . . . 481 

78 A Fábricas en que se ha • , , 
cen hebillas y córcheles de hier- , 
r o ó latón: cada una. . . . . 48 
79 A Fabricas de alfileres: 

cada uno. 48 
80 A Fabricasen que se fun

den bronces de lujo y se fabri
quen quinqués, lámparas, ara
nas y oíros objetos du latón ó 
zinc: cada una. , . . . • 161 

2G Tornos movidos á mano: 
cada diez anillos ó anillas. . . 1 

27 Máquinas 6 cardas para 
el aprovechamiento del desper
dicio de la hilarfura de seda: 
rada calda 6 aparato movido A 
mano ó por otro motor . . . 2 

28 Télales comuoés que te
jan tela lisa, labrado ó afelpa
da, que teoga'i más de 0,627 
metros, ó sean Ires cuartas cas 
lellanas al ancho: por cada uno. 9 

Idem á la Jacquard. . . 14 
29 Telares comunes que te* 

jen tela lisa, labrada ó afelpa
da, cuando el ancho sea de 
0'627 metros, ó sean tres cuar
tas castellanas 6 menos: cada 
uno. . . . . . . . . 7 80 

Idem á la Jarquar, id. . . 9 
30 Telares mecánicos moví, 

dos por agua ó vapor, en quo se 
teja tela lisa; labrada ó afepada, 
de más de 0 627 metros, 6 sean 
tres cuartas castellanas a] an
cho: cada uno 19 

Idem por caballerías, Id. . 1 6 
31 Idem id . cuando sea de 

0'627 metros, 6 sean tres cuar
tas de ancho ó menoscada uno, 
movidos por agua 6 vapor.. . 16 

Idem id. por caballer/as. . 12 50 
32 Telares mecánicos movi

dos por agua 4 vapor en que se 
tejan tules lisos ó labrados ó 
tejidos semejantes, sea cual
quiera su ancho: cada uno.. . 28 

Idem por caballerías, id . . 24 
33 Telares de tules, movidos 

i mano: cada uno. . . . . 16 

Péselas. 

TEJIOOS DF. MEZCLA EN QUE ENTREN HILOS 
DE SEDA, LINO, LANA Ó ALGODON. 

34 Telares mecánicos movi
dos por agua ú vapor: cada uno. 19 

Idem por cubnllerias, id. . 1G 
3b Telares cumunes de lan

zadera á mano ó volante: cada 
uno. 9 

Idem á la Jacquard . . . 11 

orá i s F.umic.is DE TEJIDOS, NO EXMIESABÍS 
ANTEMUIUIENTE. 

36 Telares comunes en que 
se teja, jerga frisa, íayul, pallo 
pardo 6 burdo, que por 110 te-' 
ilirse, queda del color de lana: 
cada uno 6 

Idem si el telar es movido 
por aguo 6 vapor Jg 

Idem por caballerías. . . 12 SO 
37 Cinleria, lislonerla, galo

nes, cordones, llecos, franjas, 
tirantes y otras cintas ¿emejaii-
tes, sea cualquiera la mateiia-
que se emplee en ellas; por ca
da telar movido á mano, y que 
teja más de 20 1 iezas á la vez.. 9 

Idem si es movido poi cual
quiera otro fuerza, id. . , . 19 

38 Telares movidos i mano, 
que tejan ú la vez desde diez 
a veinte piezas: cod.i uou. . . 9 

Idem si es movido por otra 
cualquiera tuerza, id . . . , lg 

39 Telares muvidos á mano, 
que tejan menos de diez piezas 
a la vez: cada uno 6 

Idem si es movido por otra 
cualquiera fuerza. . , , . 12 60 
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Pesolns. N.1» 

40 Telares cnodradós en <(«e 
se U'jan .medias, gor.rtis, cami
setas; pantiiiones ó otros obje-
tof de punto, ya Sean de seda, 
algodón, lino, e&ta/nbrtí ó lana: 
cada telar 6 

41 Telares circulares desti
nados á telas de punto: cada 
uno 12 RO 
42 Telares en qde 6e lejifft 

pecheras para camisas: cada 
uno. . . . . . . . . O 

43 Fábricas de hilado de es
parto 64 

44 Telares destinados 6 tejer 
telas de cáñamo y algodón para 
alpargatas ú otro cualquiera 
uso: cada uno 6 

TINTES Y ULANQUEOS. 

43 Establecimíeitlos en que 
se liilen tejidas ó hilados nue
vos: cada Uno 312 

NOTAS. 1." Si dichos esta
blecimientos dependen di) una 
sola Fabrica de hilar ó tejer 
perteneciente al mismo dueflo, 
limitándose á teñir los produc
tos de ella, pagarán el 25 puf 
100 de la cuota expresada 

2.* Si comptan. liilen, 
almacenan y venden lue
go los tejidos, se cóniúderarán 
comb almacenisttts, mercaderes 
6 vendedores, según las cir
cunstancias de c¿Jd uno. 

46 PrSdos y eslableciuiien • 
tos para él blanqueo de hilos 
y tejidos: cada uno 164 

Los mismos sí dependen de 
una sola fábrica perieneciento 

— 7 7 — 
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al propio dneílo, y st limitan ai 
blaiiqueo desús productos, id . . 81 

47 irados y establecimiénto's 
de ebullición y preparación dé 
los tejidos para ei pintaáo á es
tampado: cada ano. . . . 321 

Los mismos si dependen de 
una sola' fabrica perteneciente 
al mismo dnefio y se limitan en 
dichas operaciones a los produc
tos de ella, id 161 
48 Fabricas de pintado ó es. 

lampado: por cada liiaquioa de 
pintar á cilindra 438 

Uirhiis ¿ ¡a Ptnol: por ca
da perrutina.. . . , .. , 129 

Las mismas.fabricas de pin
tar con molde (i la úiaiio: por . 
cada mesa . . 12 50 
49 Blanqueadores de cera 

anejos á las cererías, cada uno. 25 
Los mismbs para el servicio 

de otros estaíleciinientos, id . . 47 60 

FÁBRICAS DE BLONDAS T TULES. 

50 A Fábricas de blondas, 
que emplean opérarins disenii: 
nadas en puebíós íjisliutos dét 
en que tienen sus cslableci-
míeiitos para las últimas ope
raciones y lávenla, cadufibrica. 375 

51 A Dichos fabricantes, si 
limitan todas las operaciones 
al ponto ó pueblo en que tie
nen el establecitnietiLo de veu • 
la, pagarán Cada vina. . . . 2S0 

&2 Cada telar para la f 6bri -
cacion de tul, bien sea movido 
por agua 6 vapor. . - . . 6 

FAimlCAS ÜÚ FUNDICION IIE MENA DE HIER
RO V OTROS MINERALES, 

üii liarnos de manga de re
verbero, de afino para eí bene
ficio de loS minerales de plomo: 
por cada horno. . . . . . 162 

r i imiCACioN CE LA PLATA. 

a i Los trenes de amalgama
ción ett toneles pagarán poi
cada áno de estos, con exclusión 
de lodo otro apáralo empleado 
en la obléiicion definitiva de la 
plata y su aliña 125 

y,br cada patio de áHnslga-
marión, con éxcluidon de todos 
los demás apiratiis Con que se 
obtiene ál fln la plata. . . 3 1 2 

55 Por eaila Inrui) ile copé-
lar los plomos argent/feros. . I06 

56. Por cada trepi de calde
ras dé concentración, segub el 
sistema de PttlínsOli, . . . 250 

Si a-la vez cbliceiilrá el plo
mo por el slilénid de l'altin-
son, y luego lo copela el misiiio 
fabricante; pagará! . . . . 127 

57 Por cada sistema de Zier-
rogcl empleado ün la extrac
ción de la plata, comprendien
do ;dcsde los hornos de tnsta-
cion y cloruracioli, hasta el afi-
110 definitivo del metal precioso. 1.572 

5S Por cada sistema de An-
gustin, empleado en la obten
ción de la plata en los mismos 
términns que el anterior. . . 1.562 
69 Hornos de manga de re

verbero y de copela; almacenes 
para el beneficio de los minera
les de cobre: cada uno,. . . 225 

60 Hornos paCa el beneflcio 
del zinc, id . 200 

61 Hornos para el beneficio 
del estaBoid. 250 

62 Forjas á la catalana para 
la obtención directa del hierro:-
cada una 160 

63 Humos altos para obtener 
el hierro colado; por cada hor
no que produzca diariamente 
hasta SO quíntales métricos. . 625 

NOTA. Cuando estos hor
nos altos prodti2can mas de 50 
quintales métricos pagarán pro-
poreionalinente. • ' ; 

64 Hornos de nfinar para ob
tener el hierro fol-jado: cada 
uno. , . . . . . . . 312 

65 Hornos de fermentación ' 
para la obtención det acero: ca- < 
da Uiio 312 

Idem de forja para id id . . 250 
Idem de pul lar para id id. 156 

ÑOPA. Cuando en dichas 
fábricas y estáblecinib'ntos ba
ja ademas de ferretería talle
res de construcción ó martine
tes, pagarán también las cuotas 
que se uiarcan en el epígrafe 
siguiente pero con sujeción a l 
artículo 33 del Reglamento; 

FABRICACION DE UIERRO V ACERO T TALLE
RES DE CONSmUCCION DE MÁQUINAS. 

66 Fundiciones- en que se 
amolda el hierro de segunda 
fundición en piezas para niá-
quinas, utensilios j otros ob
jetos: por cada horuo 61 cubilo; 
te aunque esté funcfoáaado ¿ M . < 
pane del aílo solamente. , . 321, 


